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INFORME SECRETARIAL  

 
 
Barranquilla, 19/10/2020 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00134-00 

Medio de control o Acción Nulidad Y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Fred Enrique Ramírez Bermúdez 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
  
 

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informando que la parte 
demandante atendió el requerimiento realizado por este Despacho a través del auto adiado 
el 11 de septiembre de 2020. 

 

PASA AL DESPACHO 

Resolver solicitud de retiro de la demanda 

 
 

CONSTANCIA 

Memorial solicitud retiro de demanda presentado vía electrónica el 15 de septiembre de 2020 

 
 
 
 

 Alberto Luis Oyaga Larios  
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020) 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00134-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad Y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Fred Enrique Ramírez Bermúdez 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede, observa este Despacho que el apoderado 

de la parte demandante atendió el requerimiento realizado a través del auto adiado el 11 

de septiembre de 2020, y envió solicitud de retiro de la demanda a través de su cuenta de 

correo electrónico jrlascarro@gmail.com. el 15 de septiembre hogaño. 

 

Esta Agencia Judicial resalta que la posibilidad de retirar la demanda se encuentra prevista 

en el artículo 174 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo que señala: 

 

  “ARTÍCULO 174. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la 

demanda siempre que no se hubiere notificado a ninguno de los demandados ni al 

Ministerio Público y no se hubieren practicado medidas cautelares”. 

 

Ahora bien comoquiera que en el asunto de la referencia i) no se ha efectuado notificación 

alguna a los demandados, ni al ministerio público; ii) no existe pronunciamiento sobre su 

admisión; III) y no se han decretado medidas cautelares, se concluye que no se ha trabado 

la Litis y en consecuencia se procede a acceder a su retiro. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito Judicial de 

Barranquilla,  

RESUELVE  

 

PRIMERO: Acéptese la solicitud de retiro de la demanda elevada por el apoderado de la 

parte demandante por las razones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, déjense las constancias y anotaciones de rigor en el sistema 

de información judicial y archívese copia del expediente. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia mediante estado electrónico, en atención 

a lo dispuesto por el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

 

mailto:jrlascarro@gmail.com.el
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NOTIFICACION POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 
N° 118 DE HOY (20/10/2020) A LAS  8:00 Horas 

 

Alberto Oyaga Larios 

SECRETARIO 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 

201 DEL CPACA 


